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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 

CORUÑA  

Acta de la sesión ORDINARIA celebrada por la Excma. 

CORPORACIÓN PROVINCIAL en Pleno el 30 de diciembre de 2020  
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Orden del día de los asuntos que se van a tratar en la sesión plenaria ordinaria del 30 
de diciembre de 2020, a las 12:00 horas.  

ASUNTOS  

Información y actas  

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 12/2020, de 27 de noviembre  

2. Aprobación de la corrección de error material en las actas de sesiones del Pleno de 
la Diputación  

3. Dación de cuenta de las resoluciones de la Presidencia desde el 21 de noviembre 
hasta el 18 de diciembre de 2020.  

Comisión de cultura, políticas de igualdad de género y normalización lingüística  

4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a Asociación Cultural 
Correlingua para financiar el Proxecto de Correlingua 2020 na provincia da Coruña 
"Vinte coa lingua" y aprobación del correspondiente convenio de colaboración  

5. Aprobación de la modificación del convenio de cooperación entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar los Cursos en la sede de A 
Coruña en el año 2020  

Comisión de promoción económica y asistencia a municipios  

6. Aprobación de la subvención nominativa al Ayuntamiento de Camariñas para 
financiar el proyecto "Mostra Encaixe de Camariñas 2020"  

7. Aprobación de la subvención nominativa al Ayuntamiento de Oleiros para financiar 
el proyecto Feria Alfarería tradicional "Alfaroleiros"  

8. Aprobación de la subvención nominativa al Ayuntamiento de Mesía para financiar el 
proyecto "Actividades a realizar no funcionamento da Aula da Natureza no Museo 
Etnográfico das Brañas de Valga"  

Comisión de infraestructuras viarias, vías y obras provinciales  

9. Aprobación técnica de la cuarta fase del Plan de Inversiones en Vías Provinciales 
2020  

Comisión de contratación, patrimonio provincial y equipamiento  

10. Aprobación defnitiva del expediente de cesión de uso de varias fincas en 
Bastiagueiro (Oleiros), en el margen izquierdo AC 173 en sentido A Coruña _Santa 
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Cruz, en favor de la Universidad de A Coruña.  

11. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación provincial 
de A Coruña y el Ayuntamiento de As Pontes por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar las obras de rehabilitación de cubierta, 
fachada y pavimento en el polideportivo Monte Caxado.  

12. Dar cuenta al Pleno de la Corporación Provincial del Plan Anual de Contratación 
para el año 2021  

Comisión de cooperación, planes provinciales generales, turismo y patrimonio 
histórico y cultural  

13. Aprobación de la modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2021 para modificar las Bases 7 y 9 para regular la utilización 
del contrato menor en las obras incluidas en el Plan, y la Base 12 para la ampliación 
del objeto del POS+Adicional 1/2021 para gastos sociales extraordinarios  

14. Aprobación del proyecto modificado de la obra denominada "Mellora de eficiencia 
enerxética da iluminación pública no Milladoiro," del Ayuntamiento de Ames, incluida 
en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+ 2017 con el código 2017.3290.0301.0  

15. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Mellora da 
seguridade viaria na travesía de Bastavaliños", del Ayuntamiento de Brión, incluido en 
la segunda y última fase del Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+Adicional 1/2019 con el 
código 2019.2001.0643.0  

16. Aprobación del proyecto modificado de la inversión denominada "Mellora e 
acondicionamento da Rúa Nova e da Rúa do Porto de Camelle", del Ayuntamiento de 
Camariñas, incluido en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 
2018.2200.0418.0  

17. Aprobación del 2º proyecto modificado de la obra denominada "Rehabilitación do 
antigo Cine París para centro cultural, 1ª Fase" del Ayuntamiento de Muros, incluida 
en el Plan provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
(Plan único de ayuntamientos) POS+ 2018 con el código 2018.2100.0032.0  

18. Aprobación del convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de 
A Coruña y la Asociación de OPC de Galicia por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para la cofinanciación del proyecto "Congreso nacional OPC 
Spain 2020".  

19. Aprobación de la propuesta de designación del representante de la Diputación en 
la Mesa de Trabajo de los caminos Inglés y Fisterra-Muxía  

20. Aprobación de la propuesta del prórroga del convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Narón para financiar el 
proyecto denominado "Rehabilitación del Molino de Xuvia" Convenio 95/2019)  
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21. Aprobación del convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña e el ayuntamiento de Noia por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para la financiación del proyecto "Promoción 
reactivación sector turístico".  

22. Aprobación del convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el ayuntamiento de Outes por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para la financiación del "Plan de promoción 
turística del ayuntamiento de Outes".  

23. Aprobación del convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de 
A Coruña y la Asociación Deportiva e Cultural OCR Allariz por el que se instrumenta 
una subvención nominativa para la cofinanciación del proyecto "O Camiño Race".  

Comisión de Economía, Hacienda, Especial de Cuentas, Personal y Régimen 
Interior  

24. Aprobación de la toma de conocimiento del informe sobre el estado de ejecución 
presupuestaria correspondiente a noviembre de 2020 y proyección a 31/12/2020.  

25. Aprobación de la toma de conocimiento de la información sobre el período medio 
de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto 635/2014, del 25 de julio, 
correspondiente al mes de noviembre de 2020 y relación detallada de todas las 
facturas pagadas por la Diputación, por el Consorcio Provincial Contraincendios y 
Salvamento de A Coruña y por la Fundación Agencia Energética Provincial de A 
Coruña entre el 1 y el 30 de noviembre de 2020.  

26. Dación de cuenta de la liquidación provisional de la recaudación voluntaria del 1º 
semestre de 2020 a las entidades públicas usuarias de los servicios tributarios.  

27. Dación de cuenta de la liquidaciones provisionales de la recaudación del 1º y 2º 
trimestre de 2020 de los conceptos entregables y no entregables a las entidades 
públicas usuarias de los servicios tributarios.  

28. Dación de cuenta de la información complementaria a las propuestas de dación de 
cuenta de la liquidación provisional de la recaudación de la voluntaria del 1º semestre 
y de las liquidaciones provisionales del 1º y 2º trimestre de conceptos entregables y 
no entregables de 2020.  

Comisión de transición ecológica, empleo y territorio sostenible  

29. Aprobación de la modificación de la Ordenanza general de subvenciones y 
transferencias de la Diputación de A Coruña  

30. Aprobación de un Convenio de colaboración entre la Diputación de A Coruña y la 
Unión de Cooperativas ESPAZOCOOP para financiar el programa COOPERAMOS+ , 
en el marco del Plan de Empleo Local (PEL), anualidad 2020  

31. Aprobación de la formalización de un convenio administrativo con la Fundación 
Axencia Enerxética Provincial da Coruña (FAEPAC), para cofinanciar el proyecto 
"Asesoría Energética 2020"  
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ACTUACIÓN DE CONTROL:  
MOCIONES  

 Moción Plan Integrado Empleo 

  

RUEGOS Y PREGUNTAS 
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Acta de la sesión ordinaria celebrada por la Excma. CORPORACIÓN 
PROVINCIAL en Pleno el 30 de diciembre de 2020.  

De forma telemática, conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia 
número 39263/2020, de 1 de diciembre, el 30 de diciembre se reúne la Excma. 
Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria  

Preside: don Valentín González Formoso, presidente de la Corporación Provincial 

Diputados/as  

 Asistentes:  

 Doña Martina Aneiros Barros PP  

 Don Evaristo Ben Otero PP  

 Don José Carlos Calvelo Martínez PP  

 Doña Cristina Capelán Cancelo PSOE  

 Don Germán Castrillón Permuy PP  

 Doña María Milagros Castro Sánchez PSOE  

 Don Xosé Xurxo Couto Rodríguez BNG  

 Don Manuel María Durán Guillán PP  

 Don Antonio Fernández Angueira PP  

 Don Bernardo Fernández Piñeiro PSOE  

 Doña Rosa Mª Gallego Neira PP  

 Doña Dalia García Couso PP  

 Don José Blas García Piñeiro PSOE  

 Don Ángel García Seoane AVV  

 Don José Pablo González Cacheiro PP  

 Doña Sandra González Castro PSOE  

 Don José Manuel Lage Tuñas PSOE  

 Doña Ana Lamas Villar PSOE  

 Don Antonio Leira Piñeiro PSOE  

 Don Alberto Lema Suárez MA  

 Doña María Beatriz Molinos Vidal PP  

 Don José Muiño Domínguez PP  

 Doña María del Carmen Muiño Filgueira BNG  

 Don Xosé Luis Penas Corral BNG  

 Don José Manuel Pequeño Castro PSOE  

 Don Xosé Regueira Varela BNG  

 Don José Ramón Rioboo Castro PSOE  

 Don Roberto Rodríguez Martínez PP  

 Don Manuel Taboada Vigo PP  
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 No asiste el Sr. Fernández Mouriño. 

 

Actúa como secretario: José Luis Almau Supervía,  secretario general de la 
Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Está presente el interventor General, don José Manuel Pardellas Rivera.  

 

Abierto el acto a las 12:14 horas, se trataron los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior, número 12/2020, de 27 de 
noviembre  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACORDO 

 Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior, número 12/2020, de 
27 de noviembre 

2. Aprobación de la corrección de error material en las actas de sesiones del 
Pleno de la Diputación  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 

"En los meses de septiembre y octubre, se celebraron cuatro sesiones del Pleno de 
forma telemática, pero en las actas correspondientes no se recogió esa circunstancia. 
Y aunque, conforme a lo  dispuesto en el número 5 del artículo 17 de la Ley 40/2015, 
del 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, en las sesiones a distancia los 
acuerdos se entienden adoptados en el lugar donde tenga su sede el órgano 
colegiado, con todo conviene que en las correpondientes actas figure nítidamente una 
cuestión tan trascendente como es la forma de celebración telemática. 
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Por tanto, procede introducir en las actas que se indican a continuación las 
modificaciones que se señalan: 

Sesión del Pleno del día 9 de septiembre de 2020 

Donde dice: 

En el salón de sesiones del Palacio provincial de A Coruña, el día 9 de septiembre de 
2020, se reúne la Excma. Corporación provincial para celebrar sesión extraordinaria. 

Debe decir: 

De forma telemática, conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia 
26391/2020, de 7 de septiembre, el 9 de septiembre de 2020 se reúne la Excma. 
Corporación provincial para celebrar sesión extraordinaria. 

 

Sesión del Pleno del día 11 de septiembre de 2020 

Donde dice: 

En el salón de sesiones del Palacio provincial de A Coruña, el día 11 de septiembre de 
2020, se reúne la Excma. Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria. 

Debe decir: 

De forma telemática, conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia 
26391/2020, de 7 de septiembre, el 11 de septiembre de 2020 se reúne la Excma. 
Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria. 

 

Sesión del Pleno del día 25 de septiembre de 2020 

Donde dice: 

En el salón de sesiones del Palacio provincial de A Coruña, el día 25 de septiembre 
de 2020, se reúne la Excma. Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria. 

Debe decir: 

De forma telemática, conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia 
26391/2020, de 7 de septiembre, el 25 de septiembre de 2020 se reúne la Excma. 
Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria. 

 

Sesión del Pleno del día 30 de octubre de 2020 

Donde dice: 

En el salón de sesiones del Palacio provincial de A Coruña, el día 30 de octubre de 
2020, se reúne la Excma. Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria. 

Debe decir: 
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De forma telemática, conforme a lo dispuesto en la Resolución de la Presidencia 
33269/2020, de 27 de octubre, el 30 de octubre de 2020 se reúne la Excma. 
Corporación provincial para celebrar sesión ordinaria." 

3. Dación de cuenta de las resoluciones de la Presidencia desde el 21 de 
noviembre hasta el 18 de diciembre de 2020.  

Se da cuenta de las resoluciones de la Presidencia desde el 21 de noviembre hasta el 
18 de diciembre de 2020 

4. Aprobación de la concesión de subvención nominativa a Asociación Cultural 
Correlingua para financiar el Proxecto de Correlingua 2020 na provincia da 
Coruña "Vinte coa lingua" y aprobación del correspondiente convenio de 
colaboración  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 

"1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios están recogidos en los artículos 22.2 
de la Ley general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento.  

 

Con la motivación incorporada en el párrafo anterior se levanta la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe del 1 de diciembre de 2020. 

 

2.- Aprobar el convenio con la Asociación Cultural Correlingua, CIF G70325683, 
correspondiente a la subvención nominativa que, por importe de 20.000 euros, 
coeficiente de financiación del 80% para financiar el Correlingua 2020 en la provincia 
de A Coruña, Vinte coa lingua, de acuerdo con el texto de convenio que se aporta. 

 

3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el ejercicio de 2021, autorice el 
correspondiente presupuesto. 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE A CORUÑA Y 
ASOCIACIÓN CULTURAL CORRELINGUA CIF G70325683 PARA FINANCIAR 
CORRELINGUA 2020 EN LA PROVINCIA DE A CORUÑA. VINTE COA LINGUA  
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En A Coruña, el de de en la sede de la Diputación Provincial da Coruña 
 
REUNIDOS 
 
D/Dña._____________en nombre y representación de Diputación Provincial de A 
Coruña, 
 
D/Dña._____________en nombre y representación de Asociación Cultural 
Correlingua 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
MANIFIESTAN 
 
Asociación Cultural Correlingua, CIF G70325683, organiza con la denominación, que 
adoptaron, de Correlingua desde 2001 diversas carreras a favor del idioma por 
Galicia.  
Una propuesta de carácter lúdico, educativo y reivindicativo que pretende invitar a la 
juventud, alumnado y centros de enseñanza de titularidad pública y personal, de 
diferentes niveles a participar en un acto público de reivindicación del derecho de 
crecer en gallego y también ejercer de manera efectiva cómo gallegos y gallegas a 
través del uso de nuestro idioma, única forma de garantizar su futuro. 
 
Debido a la situación de crisis sanitaria en 2020 a causa de la COVID-19 los actos 
públicos numerosos como son las carreras y fiestas finales del Correlingua no pueden 
celebrarse. El proyecto dura todo el año con diferentes actividades que se vienen 
desarrollando en los centros de enseñanza, y a lo largo de este proyecto, además de 
las actividades que se celebran año a año con los concursos de elaboración del 
manifiesto, vídeo, banda diseñada, el Cantalingua o el Posadoiro, se programan otras 
actividades alternativas a las fiestas finales y carreras para el Correlingua 2020; 
"Faixas e coplas" concurso de animación que surge este año pensado para 
celebrarse en el último trimestre, como cierre del Correlingua 2020. La participación 
será por centros y categorías para animar el Correlingua en la red.  
 
Diputación de A Coruña, es competente para la colaboración prevista en el convenio, 
de conformidad con la Ley de bases de régimen local 7/85 del 2 de abril, art. 36 y con 
la Ley de administración local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, asimismo, con lo 
dispuesto en el Estatuto de autonomía para Galicia, que proclama la lengua gallega 
como oficial de Galicia y la disposición de medios para facilitar su conocimiento en su 
artículo 5, así como en la Ley de normalización lingüística del 15 de junio de 1983 y 
especialmente conforme a la Ley 5/88 del uso del gallego como lengua oficial por las 
entidades locales. 
 
La diputación proyecta, conforme a las previsiones del presente ejercicio 
presupuestario, el desarrollo de acciones diversas, encaminadas a la normalización 
lingüística en el ámbito territorial de su competencia. 
Dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y la Asociación Cultural 
Correlingua, ambas partes 
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ACUERDAN 
 
Formalizar este convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
 
Este convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre Diputación 
de A Coruña y Asociación Cultural Correlingua, CIF G70325683, para financiar Vinte 
coa lingua 2020 (del 1 de enero al 31 de diciembre) en la provincia de A Coruña, un 
proyecto que pretende incentivar el uso oral del gallego y por lo tanto su 
normalización como medio de comunicación habitual entre la gente joven. 
 
En la provincia se realizarán las siguientes actividades: 
1.- Concursos escolares 
2.- Concurso musical 
3.- Fiestas del Correlingua en A Coruña, Narón, Rianxo y Zas (por retransmisión).  
4.- Posadoiro 
5.- Dos unidades didácticas programadas con el objetivo de propiciar en las aulas la 
reflexión y el debate sobre el uso de nuestra lengua.  
6.- Faixas e coplas concurso de animación creado en 2020 
El plazo de ejecución remata el 31 de diciembre de 2020. 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE VA A REALIZAR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 
 
1. Organización de actividades________________________________ 18.500 euros 
1.1 Actividades para los participantes en los concursos Correlingua 20205.500 euros 
Obradoiro creación literaria de AELG para CPI de Zas _____________ 314,60 euros  
Actuación Monoulious para CPI de Zas (soy incluido_______________ 953,00 euros  
Obradoiro banda diseñada de Manel Cráneo CEIP Ramón Cabanillas__ 600,00 euros  
Talleres de regueifas de Luis Carcoma participantes en el concurso___ 600,00 euros  
Talleres de video por AGARESO para participantes en el concurso ____800,00 euros  
Actuación Biribirlocke (Rianxo) soy incluido ____________________1.150,00 euros  
Actuación Aldaolado (Coruña)_______________________________ 1.082,40 euros  
1.2 Contratación de profesionales_____________________________ 13.000 euros 
Presentación del Correlingua de Isabel Risco (Narón)_______________340,00 euros  
Actuación A Gramola Gominola (Narón)_________________________652,00 euros  
Actuación Cé Orquesta Fantasma (Narón) ______________________423,00 euros  
Coordinación Correlingua: cuatro nóminas Lucía Barreiro _________ 8.745,24 euros  
Streaming y grabar concierto Narón y Zas ______________________ 1.629,76 euros  
Comunicación y redes sociales _______________________________ 1.210,00 euros  
2. Edición de material y publicitación____________________________ 6.500 euros 
2.1 Regalos para el alumnado_______________________________ 6.169,19 euros 
4.500 pulseras regalo alumnado participante  
Correlingua provincia de A Coruña ___________________________ 1.720,62 euros  
4.500 mochilas regalo alumnado Correlingua de A Coruña _________ 4.448,57 euros  
2.2 Material publicitario Correlingua ___________________________330,81 euros 
TOTAL 25.000 euros 
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Cantidad total presupuestada: 25.000,00 euros  
Ayuda solicitada a la Diputación de A Coruña: 20.000,00 euros  
Coeficiente de financiación: 80% 
 
Asociación Cultural Correlingua financiará con fondos propios los restantes 5.000,00 
euros (20%). 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 20.000,00 euros, lo que 
representa un porcentaje del 80% . En caso de que el gasto justificado no consiguiera 
el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe 
que represente el 80% de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto. 
 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0111/334.4/481 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que Asociación Cultural Correlingua 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Cultural 
Correlingua. No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o 
entidades vinculadas a Asociación Cultural Correlingua, ni con cualquiera otra en la 
que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 15.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, Asociación Cultural Correlingua deberá solicitar por lo menos 
tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
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una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
3. En caso de que Asociación Cultural Correlingua tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. Además el 
logotipo de la diputación deberá figurar en la web de la entidad.  
 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se aportarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber de Asociación Cultural Correlingua. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a Asociación Cultural Correlingua una 
vez que se presente la siguiente documentación: 
 
¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de Asociación 

Cultural Correlingua, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.  

¶ Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  

¶ Con esta relación se aportarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que 
se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña.  

¶ Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava.  

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad.  

¶ Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
diputación.  

¶ Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial.  
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VII. TÉRMINOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar rematadas el 31 de diciembre de 2020, como 
máximo.  
 
2. Una vez rematadas las actividades, Asociación Cultural Correlingua deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 
de marzo de 2021. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a Asociación Cultural Correlingua para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días.  
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá la Asociación Cultural Correlingua de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la ordenanza provincial 
de desarrollo que resulte aplicable le pueda corresponder. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por Asociación Cultural Correlingua en la documentación 
aportada.  
 
Se transcurrieran más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
Asociación Cultural Correlingua tendrá derecho al abono de los intereses de mora, al 
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. Asociación Cultural Correlingua deberá estar al día, con carácter previo a la firma 
de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma y con la Seguridad Social. 
 
Para este fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
provincial la determinará ésta de oficio. 
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IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. Asociación Cultural Correlingua destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
euros, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, Asociación Cultural Correlingua deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, Asociación Cultural Correlingua 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para realizarle un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todos los demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 
 
2. Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, Asociación Cultural Correlingua queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  
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2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previsto en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
3. Para los supuestos del retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de Asociación Cultural Correlingua serán remitidos a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad dispuesta en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de las personas físicas en lo que respeta al tratamiento de 
datos personales y a las normas relativas a la libre circulación de tales datos, según lo 
previsto en la Ley orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales en tanto no se oponga al Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016, relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respeta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos, y por lo que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 
 
2. Igualmente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
general de subvenciones, la concesión de la subvención a Asociación Cultural 
Correlingua será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de Convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la 
Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2021 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él se 
realizarán desde el 1 de enero de 2020. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el ejercicio 2021, autorice el correspondiente presupuesto  
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2. Por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente justificada, y 
después de los informes de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y 
Contratación, de la Secretaría General y de la Intervención de la Diputación, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y con los informes previos indicados en el apartado anterior, el convenio 
podrá ser objeto de modificación.  
 
4.- Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las 
actividades y presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, 
deberá solicitar antes del 15/03/2021 la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando con 
la solicitud un nuevo programa de trabajo (cronograma) con el fin de que la Diputación 
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
proyecto. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2021. Esta 
prórroga será aprobada mediante resolución de la Presidencia, después del informe 
de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y de la Intervención Provincial. En 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de manera que la entidad 
beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada en la fecha citada.  
 
Todo esto, igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en 
los ejercicios presupuestarios correspondientes y al cumplimiento de los objetivos de 
la Ley de estabilidad presupuestaria.  
 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento." 
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5. Aprobación de la modificación del convenio de cooperación entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo por el que se instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar 
los Cursos en la sede de A Coruña en el año 2020  
 

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"Aprobar la modificación del convenio de concesión de una subvención nominativa a 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo que fue aprobado por el Pleno de esta 
Corporación en la sesión ordinaria celebrada el pasado 30 de octubre de 2020, cyo 
texto definitivo es el siguiente:  
 
ñConvenio de cooperación entre la Excma. Diputación Provincial de a Coruña y 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo por el que se instrumenta una 
subvención nominativa para cofinanciar los Cursos en la sede de A Coruña en 
el año 2020. 
 
 
En A Coruña, a  
 
REUNIDOS 
 
Don/¶a ééééé., en representaci·n de la Diputaci·n Provincial de A Coruña 
 
Doña María Luz Morán Calvo-Sotelo, en nombre y representación de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo (entidad con NIF Q2818022B y domicilio social en 
calle Isaac Peral, 23, 28040 Madrid) en su calidad de Rectora Magnífica, que actúa 
facultada por su nombramiento realizado por Real Decreto 1457/2018, del 14 de 
diciembre (BOE del 15 de diciembre) y haciendo uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en el artículo 12 del Estatuto de la Universidad, aprobado por Real Decreto 
331/2002, del 5 de abril (BOE del 12 de abril). 
 

EXPONEN 

Que, según lo dispuesto en el convenio de cooperación suscrito el 10 de julio de 
1982, la Diputación de A Coruña viene colaborando económica e institucionalmente 
con las actividades docentes y culturales que la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo desarrolla cada año en A Coruña. 
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Que, como parte de su política de fomento en materia de educación y, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 118.d) de la Ley 5/1997, del 22 de julio, de Administración local 
de Galicia, el Pleno de la Diputación, aprobó incluir en el EMC 6/2018 una subvención 
nominativa para la financiación de los Cursos en la sede de A Coruña en el año 2018. 
 

Para tal efecto y dado el interés coincidente de ambas partes, a Deputación provincial 
de A Coruña y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo acuerdan suscribir el 
presente convenio de cooperación de acuerdo con las siguientes 
 

CLÁUSULAS 

 

I.- Objeto. 
El presente convenio de cooperación tiene por objeto la fijación de las bases del 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo (NIF: Q2818022B), fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria, para el financiamiento parcial de los Cursos en 
la sede de A Coruña en el año 2020, de acuerdo con el siguiente programa: 
 

Optimización metodológica en la enseñanza de la danza clásica 

Paula de Castro Fernández  
7-8 noviembre 

Online. A Coruña  
 

Cine independiente en tiempos del meme  
Manuel López  
21-27 septiembre 

Presencial. A Coruña  
Transición energética justa  
Ricardo García Mira  

17-18 septiembre 

Online  

 

Retos demográficos y políticas públicas para la España despoblada en tiempos 
del covid-19. Una reflexión desde los expertos  
Francisco Ramos  
septiembre- noviembre 

Online  
 

I Foro economía prospectiva de Galicia  
Fernando González Laxe  
12-13 noviembre 

Presencial. A Coruña  
 

Patrimonio cultural digital: retos y oportunidades en Galicia  
16-17 septiembre 

Online. Santiago de Compostela  
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II.- Presupuesto de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 

Las actividades se realizarán de acuerdo con el siguiente presupuesto: 
 

Gastos directos 

Honorarios profesores  24.300.-  
Alojamiento y manutención  3.500.-  
Viajes de profesores  3.900.-  
Medios técnicos (gravación y/o traducción simultánea)  4.600.-  
Publicidad y difusión  3.700.-  
Reprografía y material  2.100.-  
Total gastos directos  42.100.-  
 

Gastos indirectos  
Limpieza / desinfección locales / gel hidroalcohólico  2.125.-  
Gastos de personal  5.900.-  
Total gastos indirectos  8.025.-  
 

Total gastos 50.125 ú 
 

III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan para la misma 
finalidad. 
 

1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 79,80 %. 
 

La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que consignó el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del 
gasto correspondiente a la entidad. 
 

En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo aportará el importe que represente el 79,80 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 

2.- Ahora bien, sí la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 

3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/3269/42111, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se contabilizó la correspondiente retención 
de crédito. 
 

4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con 
el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  



21  

 

5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 

IV.- Contratación de la ejecución.-  
 

1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo. 
 

No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, ni con cualquiera otra en 
la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general de subvenciones. 
 

2.- Sí el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá 
solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 

V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 

1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña..  
 

2.- Con la memoria y cuenta justificativa se presentarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de este deber de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), cuando se trate de actividades 
ya finalizadas, la Diputación podrá establecer medidas alternativas, siempre que éstas 
permitan dar la difusión de la financiación pública recibida con el mismo alcance de 
las inicialmente acordadas. 
 

VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 

La aportación de la Diputación le será abonada a la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo una vez que se presente de manera telemática (a través de la 
plataforma subtel) la siguiente documentación: 
 

* Memoria de actuación, suscrita por la representante legal de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
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* Relación clasificada de los gastos realizados (con IVA y sin IVA), en la que se 
indiquen los acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en 
su caso, fechas de pago; también se indicarán las desviaciones con respeto al 
presupuesto detallado en la cláusula segunda.  
 

Los gastos se referirán exclusivamente a las actividades realizadas durante el año 
2020. 
 

* Certificación de la aprobación de la relación de gastos y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
 

* Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad Social, 
según lo previsto en la cláusula octava. 
 

* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 

* Declaración de sí la entidad está o no exenta de IVA. 
 

* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 

* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la presentación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 

VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2020. 
 

2.- Una vez finalizadas las actividades, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de mayo de 2021. 
 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se reciba justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento 
a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 

La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional comportará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respeto. Aún así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo de la 
sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la 
ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, pueda corresponder. 
 

4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en la 
documentación presentada; y si transcurrieran más de cuatro meses desde la idónea 
y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que cobrara el importe que 
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le corresponda, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciban desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 

VIII.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá acreditar, con carácter 
previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes tributarios con 
la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; 
y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 

2.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por esta. 
 

IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 

1.- La Universidad Internacional Menéndez Pelayo destinará los fondos recibidos al 
pago de los justificantes de gasto presentados. 
 

2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 

3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales puedan imponer, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo deberá 
contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 

X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 

1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización 
de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas los demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 
 

2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, la Universidad Internacional Menéndez Pelayo queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
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Cuentas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 

XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 

1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se perciban desde el día 
en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su tramitación se 
seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 de 
noviembre, general de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  
 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, este incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable 
 

3.- Para los supuestos de retraso en la realización de las actividades o retraso en la 
presentación de la justificación se estará a lo dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
 

XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 

1.- En el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general 
de subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo serán 
remitidos a la Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en este 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, del 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales. 
 

2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 

3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, general 
de subvenciones, la concesión de la subvención a la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en 
la página web dacoruna.gal. 
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4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 

XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 

1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2021 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
tenerse realizadas desde lo 1 de enero de 2020. 
 

Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el ejercicio de 2021 autorice el correspondiente Presupuesto.  
 

2.- Previa solicitud de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, realizada por lo 
menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de 
la Intervención de la Diputación. 
 

3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 

XIV.- Naturaleza, interpretación y jurisdicción competente. 
 

1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, general de subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público 
 

2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 

3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de la esta jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por ---.  
 

Y en prueba de conformidad firman por cuadriplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 

 
6. Aprobación de la subvención nominativa al Ayuntamiento de Camariñas para 
financiar el proyecto "Mostra Encaixe de Camariñas 2020"  
 

VOTACIÓN 
 



26  

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
 
"1.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 
 
2º.- Se Aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan 
la convocatoria de concurrencia competitiva: 
 
¶ La actividad subvencionada al Ayuntamiento de la Camari¶as ñMuestra del 
Encaje de Camari¶asò(I Muestra Virtual del Encaje de Camari¶as)ò ,est§ 
dentro de un proyecto que el Ayuntamiento de Camariña está llevando acabo 
desde el año 1991 y que tiene una singularidad única desde el punto de vista 
de la promoción económica, y ante la dificultad por causa de las limitación 
tanto de distribución y comercialización como de la producción y dinamización 
del colectivo de palillerias para promover el cooperativisomo y de la 
trascendencia para esta industria del encaje para la economía local. El 
Ayuntamiento de Camariñas diseñó un Programa de Desarrollo del Encaje, 
para que la villa de Camariñas, potencie esta actividad como medio de 
desarrollo económico, social y generador de empleo y riqueza no solo a nivel 
local, sino también provincial. 

 
¶ Este año por motivo de la pandemia COVID-19 el Ayuntamiento de Camariñas 

organizó una buena parte de la organización del evento de manera virtual con 
gran éxito de participantes lo que no supuso una pérdida de participantes y 
ventas 

¶ La memoria presentada por la ayuntamiento la naturaleza del evento consiste 
en ejecutar un programa global, que a través de múltiples y singulares 
acciones, ya descritas anteriormente y que se juntan al expediente, 
contribuirán a mantener la posición de Camariñas como destino tanto 
comercial como turístico de primera orden. 

 
¶ Por otra parte el proyecto por la envergadura e importes que conleva, excede 

de los parámetros de las subvenciones que vienen a concederse en las 
convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del Servicio. 

 
3º Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Deputación 
provincial da Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas con CIF P1501600I para 
financiar las actividades ñMuestra del Encaje de Camari¶asò (I Muestra Virtual del 
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Encaje de Camari¶as)ò con una aportaci·n provincial de 45.000,00 ú con cargo a la 
aplicación presupustaria 0510/3341/46201, que representa un coeficiente de 
financiación del 68,85 con respecto a un orzamanto de 65.364,17 ú. 

 
4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.ò 

 
Todo esto previo el preceptivo informe de Contratación, Secretaría General y de la 
Intervención Provincial 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Deputación provincial da 
Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas por lo que se instrumenta una subvención 
nominativa para el cofinanciamiento del proyecto de ñXXX Muestra Encaje de 
Camari¶as 2020ò (I Muestra Virtual del Encaje de Camari¶as)ò. 
En A Coruña a  
 
REUNIDOS 
 
De una parte, en representación de la Excma. Deputación provincial da Coruña, 
 
Y de otra parte, en representación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 
 

 

1. Que la Excma. Deputación provincial da Coruña y el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS consideran de gran interés para la provincia potenciar que el 
sector del encaje se convierta en una actividad rentable de futuro para esto el 
Ayuntamiento de Camariñas diseñó un programa de desarrollo del encaje en 
el dicho programas conteplouse las siguiente áreas de intervencion: formación, 
investigación, producción, distribución y comercialización, todo este proceso 
repercute favorablemente como medio de desarrollo económico, social y 

generador de empleo y riqueza no solo a nivel local, sino también provincial.  

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, las dos partes acuerdan suscribir un 
convenio conforme a las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
I.- OBJETO 
 

El presente convenio interadministrativo de cooperación tiene por objeto a fijación de 
las bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor 
del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, CIF P1501600I, fijando las condiciones que 
se imponen por esta administración concedente y los compromisos asumido por el 
ayuntamiento para la financiaci·n del proyecto de ñXXX Muestra Encaje de Camariñas 
2020ò (I Muestra Virtual del Encaje de Camari¶as)ò. 
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II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS llevará a cabo las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

ACTIVIDADES IMPORTE 
Gastos de personal.   
Importe bruto del sueldo de una técnica durante 5 meses 10.369,40 

Seguridad Social a cargo de la entidad  
SeguridadeLSocial de la técnica durante 5 meses 3.396,35 

Publicidad y propaganda:  
Publicidad y promoción en diferentes medios, servicio de comunicación, 
reparto de cartelería, servicio de digitalización de carteles,spot y cartel de 
esta edici 

22.759,98 

Compras de bienes detinados a la actividad:  
Suministro de moqueta y encajes para las colecións de moda y artencaixe 17.890,83 

Comunicaciones:  
Gastos de registros webs, creación de web y traducción idiomas contenido 
webl 

1.500,00 

Contrataciones externas (servicios de profesionales indenpendetes:  
Servicio de modelo para cartel y spot, servicio de captación de 
diseñadores y servicio mural recinto ferial 

9147,61 

Reparaciones y conservación:  
Servicio de montaje y desmontaxe de expositores 300,00 

TOTAL: 65.364,17 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA La MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 45.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 68,85 %. En caso de que el gasto justificado no 
consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo 
acercará el importe que represente el 68,85% de la cantidad efectivamente justificada. 
La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3341/462.01, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
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que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la 
actividad programada. 

2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS ajustará 
toda su actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE La FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dea a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Deputación provincial da Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación provincial le será abonada al AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS, una vez que se presente la siguiente documentación: 
 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  
 
2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. 
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3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 
 
4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
 
5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la acerca de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
 
. 

El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá acreditar previamente que está al 
corriente de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la 
cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, se habían realizado entre 
el 1 de enero hasta el 30 de octubre del año 2020. 
2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo 
de DE UN MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio 
establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. Aun así la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de 
Camariñas de la sanción que de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvención y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda 
corresponder 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS en la 
documentación allegada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo 
el pago. 
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VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 

1. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá estar al día, con carácter previo a 
la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la 
subvención, en el cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración 
del Estado, con la comunidad autónoma, con la Deputación provincial da Coruña, 
y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando 
a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE Los FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible a utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá contar 
por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de 
Cuentas de Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 
12 de mayo, a los procedimientos de enxuiciamento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
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XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
3. Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el 
previsto en la Ley orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la 
página web dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
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XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de octubre del año 2020, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta 
el día 31 de mayo del año 2021, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
 
2. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá tener presentada la justificación en 
todo caso antes del día 30 de abril de 2021. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE CAMARIÑAS, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por del día___de ___de___ 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 

 

El representante de la Diputación El representante del Ayuntamiento de Camariñas" 

 

7. Aprobación de la subvención nominativa al Ayuntamiento de Oleiros para 
financiar el proyecto Feria Alfarería tradicional "Alfaroleiros"  
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VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

ñ1.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 

concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada 
en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos emitida por la Intervención 
de la Diputación en su informe 

 
2º.- Aprecianse en el presente expediente razones de interés público, que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva,como el incorporado en el presente 
expediente: 
 
¶ La actividad subvencionada al Ayuntamiento de Oleiros, relativa a la ñFeria de 
Alfarer²a Tradicional ñAlfaroleirosò pretende mediante este evento a 
dinamización comercial, toda vez que se trata de un acto de exaltación de esta 
artesanía tradicional, sino también en la mayor actividad de promoción del 
ámbito geográfico en el que esta inmersa. Contribuyendo decisivamente al 
desarrollo socioeconómico de la. Junto con la dinamización comercial, la 
muestra repercute igualmente en una promoción económica de la villa, ya que 
va a atraer una grande afluencia de gente, fomentando la promoción cultural, 
turística, comercial y socioeconómica del entorno geográfico de la villa de 
Oleiros. 

 
¶ Por todo lo expuesto, Alfaroleiros constituye una de las mejores y más 

poderosas herramientas para la promoción cultural, turística y económica del 
Ayuntamiento de Oleiros y sirve este evento para apoyar un oficio tradicional 
como es la olería y potenciar al mismo tiempo el uso de la hostelería y del 
comercio existente en la zona. La participación en la feria se estima entre 
10.000 y 15.000 personas. 
 

 
¶ Por otra parte según la memoria presentada por el ayuntamiento, esta feria de 

alfarería tradicional tiene carácter nacional ya que participan artesanos de 
distintos puntos de la geografía española, seleccionados por la calidad de sus 
obras, que durante una semana muestran sus trabajos al público. 
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¶ Uno de los objetivos principales de esta feria es promocionar el patrimonio de 
la alfarería tradicional como medio de conocimiento de nuestra identidad y 
como fuente de riqueza cultural e intelectual. Para conseguir este fin, el 
Ayuntamiento de Oleiros trabajó activamente en el diseño de herramientas de 
difusión que facilitaran y atrajeran el interes de usuarios y potenciales 
visitantes. Fue así como se puso en marcha la Escuela Municipal de Alfarería 
y la feria de alfarer²a popular ñAlfaroleirosò.  

 
¶ Cabe considerar, además, que el proyecto, por la envergadura e importes que 

conlleva, excede de los parámetros de las subvenciones que vienen a 
concederse en las convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del 
Servicio. 

 
3º Aprobar el texto y la formalización del convenio de colaboración entre la 
Deputación provincial da Coruña y el Ayuntamiento Oleiros con CIF P1505900I para 
cofinanciar XXVI Feria Alfarer²a Tradicional ñAlfaroleirosòcon una aportaci·n provincial 
de 25.055,52 ú con cargo a la aplicaci·n presupustaria 0510/3341/46201, que 
representa un coeficiente de financiación del 80% con respecto a un orzamanto de 
31.319,40 ú. 

 
4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.ò 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio interadministrativo de cooperación entre la Excma. Deputación provincial da 
Coruña y el Ayuntamiento de Oleiros por lo que se instumenta una subvención 
nominativa para el cofinaniamento del proyecto ñXXVI Feria Alfarería Tradicional 
ñAlfaroleirosò. 
En A Coruña la  
REUNIDOS 
 
De una parte , en representación de la Deputación provincial da Coruña, 
 
De otra parte , en representación del AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 
 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, lexitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de cooperación, y 
reunidos en presencia del Secretario Provincial 
 
EXPONEN 

 
Que la Excma. Deputación provincial da Coruña y el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 
consideran de gran interés para la provincia potenciar que el sector de la alfarería se 
convierta en una actividad rentable de futuro que repercute favorablemente como 
medio de desarrollo económico, social y generador de empleo y riqueza no solo a 

nivel local, sino también provincial.  
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Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del AYUNTAMIENTO 
DE OLEIROS, las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes  

 

CLÁUSULAS 

 

I.- OBJETO 

 

El presente convenio interadministrativo de cooperación tiene por la fijación de las 
bases de otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación la del 
AYUNTAMIENTO OLEIROS, CIF P1505900l fijando las condiciones que se impongan 
por esta administración concedente y los compromisos asumidos por la entidad 
beneficiaria para la financiación del proyecto XXVI Feria Alfarería Tradicional 
ñAlfaroleirosò, que se celebró entre los días del 5 al 9 de agosto de 2020. 

 

II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE SE HA DE REALIZAR 

 

El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS llevará a cabo las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

 

CONCEPTO IMPORTE 
Alquiler grupo electrógeno 665,50 ú 

Alquiler escenario (2 día) 3.025,00 ú 

Póliza seguro piezas alfarería 150,00 ú 

Impresión bolsas de papel 24x12x31 cm 1.030,00 ú 

Mascarillas regalo con luego ñAlfaroleirosò 1.810,00 ú 

Gastos imprenta: carteles, dípticos, etc.. 400,00 ú 

Proyecciones: ñEl que ardeò y ñAsteris: ®l secreto de la poci·n 
m§gicaò 

1.700,00 ú 

Derechos de autoría proyecciones 100,00 ú 

Gastos vigilancia Policía Municipal 5.232,60 ú 

Concierto de Ernest Mart²nez: ñTestusò 968,00 ú 

Obradoiro de barro 484,00 ú 

Convenio desplazamientos olleros/as 4.901,81 ú 

Prensa: Anuncios en prensa escrita 3.522,31 ú 

Prensa: Cuñas radiofónicas y anuncios en TV 4.980,36 ú 

Prensa. Anuncios Redes Sociales: Instagram y Facebook 726,00 ú 

Servicio fotografía 344,85 ú 

Servicio grabación video 943,80 ú 

Vinilos de señalización recorrido 335,17 ú 

TOTAL 31.319,40 ú 
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III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 25.055,52 ú, lo que 
representa un porcentaje de 80,00%. En caso de que el gasto justificado no 
consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación solo 
aportará el importe que represente el 80,00% de la cantidad efectivamente justificada. 
La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3341/46201 en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otra 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el 
de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE OLEIROS el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la 
actividad programada. 

2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 15.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibida, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria y elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 

3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
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V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dea a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Deputación provincial da Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE OLEIROS. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 

La aportación de la Diputación provincial le será abonada al AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS, una vez que se presente la siguiente documentación: 

 
1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE OLEIROS, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  
 
2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. 
 
3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 
 
4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
 
5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

 

El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá acreditar previamente que está al corriente 
de sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA. 

 

VII. TÉRMINO PARA La REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1 Las actividades que son objeto de financiación provincial, se habían realizado entre 
el 1 de enero hasta el 31 de octubre del año 2020. 
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2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo 
máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquiera 
caso, UN MES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido 
en la cláusula DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE OLEIROS para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. Aun así la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al AYUNTAMIENTO 
DE OLEIROS de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvención y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable le pueda 
coresponder.. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS en la 
documentación allegada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS tendrá derecho al 
abono de los intereses de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 

 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES TRIBUTARIOS Y CON LA SEGURIDAD 
SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1.-El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma, con la Deputación provincial da Coruña, y con la Seguridad 
Social. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3.- La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1.- El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Solo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible a utilizaci·n de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá contar por 
lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 

1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de cooperación. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE OLEIROS queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de 
Galicia o, en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
a los procedimientos de enxuiciamento contable que pueda incoar el Tribunal de 
Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 

 

XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 3. Para los supuestos de retrasos en la realización de 
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las obras o retraso en la presentación de la justificación se estará al dispuesto en la 
Ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable. 

4. Sí el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que hayan realizado 
el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al tercero. 

 

XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

 

1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE OLEIROS serán remitidas a la 
Intervención general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el 
previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segun lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE OLEIROS 
será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
dacoruna.gal 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 

 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo a los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde lo 1 de enero al 31 de 
octubre del año 2020, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de mayo del año 2021 siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
 
2. El AYUNTAMIENTO DE OLEIROS deberá tener presentada la justificación en todo 
caso antes del día 30 de abril de 2021. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y XURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE OLEIROS, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del día-
-- de de.  

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 

 

El Representante de la Diputación El representante del AYUNTAMIENTO DE 
OLEIROS" 

 

8. Aprobación de la subvención nominativa al Ayuntamiento de Mesía para 
financiar el proyecto "Actividades a realizar no funcionamento da Aula da 
Natureza no Museo Etnográfico das Brañas de Valga"  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

"1º.-Exceptuar para el presente convenio el cumplimiento de los principios de 
concurrencia, publicidad, igualdad y no discriminación, dada la existencia de causas 
excepcionales que justifican la concesión de la subvención nominativa, por entender 
que se dan razones suficientes de interés público en el otorgamiento de la 
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subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artígos 22.2 de la ley 
general de subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. 

 

2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público, que dificultan 
la convocatoria de concurrencia competitiva: 

 

¶ Las actvidades propuestas por el Ayuntamiento de Mesia enmarcara en la 
promoción económica, y segundo consta en la motivación de las razones 
expuestas por el Ayuntamiento y justifican la concesión de la citada 
subvención dada la relevancia tan importante del lugar con el objeto de 
mantener el pulso vital del municipio a través del funcionamiento continuado 
de este espacio y realizar así una gran variedad de actividades dirigidas, cada 
día, a toda la población y que satisfagan no solo su alternativa de ocio sino 
que se conviertan en una forma de aprender. 

 
¶ Según la memoria presentada por la ayuntamiento la naturaleza del evento 

consiste convertir este lugar en un referente para los centros educativos 
gallegos, en un lugar donde complementar conocimientos y adquirir otro 
nuevos 

 
¶ Asi incluso pretende recuperar entornos dañados y la posibilidad de 

convertirlos en lugares de interés para la población que podrá acercarse al 
mundo de la cerámica y su importancia histórica y social en Galicia 
 

¶ Por otra parte el proyecto por la envergadura e importes que conlleva, excede 
de los parámetros de las subvenciones que vienen a concederse en las 
convocatorias de régimen de concurrencia competitiva del Servicio. 

 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Deputación 
provincial da Coruña y el Ayuntamiento de Mesía con CIF P1504800B para financiar 
el proyecto ñActividades a realizar en el funcionamiento del aula de la Naturaleza en el 
Museo Etnográfico de las Bra¶as de Valgaò que queda condicionado a la aprobaci·n 
del EMC 5/2020 con una aportaci·n provincial de 58.277,40 ú con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0510/3336/46201, que representa un coeficiente de 
financiación del 80 % con respecto a un presupuesto de 72.846,75 ú. 

 
4º Facultar al sr. Presidente de la Corporación para la firma del convenio.ò 
 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Deputación provincial da Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
 
En A Coruña la  
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REUNIDOS 
 

 
De una parte, el representante de la Diputación  
 
Y de otra parte, el representante del Ayuntamiento de Mesia  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 

 
MANIFIESTAN 

 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE MESÍA, 
ambas partes 

ACUERDAN 

 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE MESÍA, CIF P1504800B, para la 
financiaci·n de las ñActividades a realizar en el funcionamiento del aula de la 
Naturaleza en el Museo Etnográfico de las Brañas de Valgaò. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR 
 
El AYUNTAMIENTO DE MESÍA llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE  
 

GASTOS DE PERSONAL 58.277,40 ú 
Peón de jardinería  21.431,64 ú 
Peón de jardinería 19.190,0 4ú 
Monitor de tiempo libre 17.655,72 ú 

GASTOS CORRIENTES 14.569,35 ú 
Material divulgativo y didáctico para visitas, exposiciones, talleres, jornadas, etc. 1.100,00 ú 
Material para talleres, talleres, etc. 1.926,95 ú 
Cursos de cerámica, de utilización de materiales naturales, de modelado del barro, 
etc. 

1.100,00 ú 

Conferencias y charlas 300,00 ú 
Productos de limpieza 900,00 ú 
Electricidad y teléfono 2.100,00 ú 
Herramientas de jardinería (materiales no inventariables) 1.038,71 ú 
Abonos, semillas y otros productos para el mantenimiento de las áreas ajardinadas y 
zonas verdes 

 
700,95 ú 

Alimentación y repoblación de la fauna existente 1.100,00 ú 
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Mantenimiento, reposición y conservación de las instalaciones y demás equipación 
(pintado aulas, trabajos de albanelería en caminos, canalizaciones acuíferas, etc.) 

 
2.602,74 ú 

Material y trabajos de reparaci·n de fontaner²a, electricidadé 1.700,00 ú 

 
TOTAL 

 
72.846,75 ú 

 

III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 

1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 58.277,40 ú (gastos de 
personal) lo que representa un porcentaje de 80,00 %. En caso de que el gasto 
justificado no consiguiera el importe total previsto en la cláusula segunda, la 
Diputación solo acercará el importe que represente el 80,00 % de la cantidad 
efectivamente justificada. La cuantía restante, hasta conseguir el importe total del 
presupuesto de la actividad, está financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) 
acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente 
para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/3336/46201, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de bastante sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE MESÍA el otorgamiento de los contratos 
de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 

2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE MESÍA ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, acercando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
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V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dea a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Deputación provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se acercarán los documentos que acrediten el 
cumplimiento de este deber del AYUNTAMIENTO DE MESÍA. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 

 
La aportación de la Diputación provincial le será abonada al AYUNTAMIENTO DE 
MESIA, una vez que se presente la siguiente documentación: 
 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE MESIA, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos.  
 
2.- Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto 
detallado en la cláusula SEGUNDA. 
 
3.- Acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el previsto en la cláusula OCTAVA. 
 
4- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 
 
5.- Prueba del cumplimiento de los deberes asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
6.- Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
 
. 

El AYUNTAMIENTO DE MESIA deberá acreditar previamente que está al corriente de 
sus deberes tributarios y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA. 
 
.VII. TERMOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, tendrán lugar entre los días 1 de enero de 2021 hasta el 31 
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de diciembre de 2021 y deberán estar rematadas antes del vencimiento del período 
de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.  

2. Una vez rematadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere a cláusula SEXTA en el plazo 
máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 

3. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE MESÍA para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respeto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE MESÍA de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en 
la Ley de subvenciones y en la Base 55.6ª de las de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 

4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE MESÍA en la documentación 
allegada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, a AYUNTAMIENTO DE MESÍA tendrá derecho al abono de los intereses 
de mora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN 

 

El AYUNTAMIENTO DE MESÍA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el 
cumplimiento de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la 
comunidad autónoma, con la Deputación provincial da Coruña, y con la Seguridad 
Social. 

La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE MESÍA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
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2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 

 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le 
impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE MESÍA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo LO previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1.El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 

2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 

3. Para los supuestos de retrasos en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la Ordenanza provincial 
reguladora del control financiero de subvenciones y de los procedimientos de 
reintegro y sancionadores derivados (BOP núm. 116 de fecha lunes, 22 de junio del 
2015) 
4. Sí el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
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que medie entre el plazo indicado en la cláusula VII.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero 
 
XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE La SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación del AYUNTAMIENTO DE MESÍA serán remitidas a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la 
Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 

2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  

3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 
MESÍA será publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.eres 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 

1. El presente convenio de colaboración tendrá efectos desde su firma, o en su caso, 

desde lo 01/01/2021 sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a la dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 
de junio del año 2022, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 

2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA no pueda tener rematadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 31 de mayo de 2022, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, acercando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente . Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada por Resolución de Presidencia que en ningún caso 
podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de manera que el AYUNTAMIENTO DE MESÍA 
perderá el derecho al cobro del imponerte corresponde a la cuantía no justificada en 
la dicha fecha. 

3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y después de los informes de 
la Unidad Gestora, del servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención 
de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
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XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo del AYUNTAMIENTO 
DE MESÍA, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por Acuerdo Plenario del de  

 

Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamento. 

 

El representante de la Diputación  El representante del AYUNTAMIENTO DE MESÍA" 

 

9. Aprobación técnica de la cuarta fase del Plan de Inversiones en Vías 
Provinciales 2020  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 

"1.- Dejar sin efecto la inclusión en la Segunda Fase del Plan de Vías Provinciales 
2018 las obras incluidas en el Proyecto DP 1704.- PROXECTO DE EXECUCION DE 
MURO DE CONTENCION E BEIRARRUAS NA DP 1704 CAMBRE A CARRAL.- PQ 0+670 
AO 0+820 (CAMBRE), código 2018.1110.0006.0 con un presupuesto de 136.436,99 euros, 

con motivo de la redacción de un nuevo proyecto denominado MELLORA DE 
SEGURIDADE VIAL NA DP 1704 CAMBRE A CARRAL PQ 0+580 A 1+070, código 
2020.1110.0005.0 por importe de 93.532,95 euros. 
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2.- Aprobar técnicamente el proyecto incluido en el Plan de INVERSIÓN EN VIAS 

PROVINCIALES 2020 CUARTA FASE con un presupuesto total de 93.532,95.- euros, con 

cargo a la aplicación 0410/4531/60900 que se detalla: 

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

2020.1110.0005.0 MELLORA DE 
SEGURIDADE 
VIAL NA DP 1704 
CAMBRE A 
CARRAL PQ 
0+580 A 1+070 

CAMBRE 93.532,95 4.255,99 

 

3.- Iniciar los trámites para la expropiación de los bienes y derechos necesarios para la 
ejecución de las siguientes obras: 

 

CÓDIGO DENOMINACION AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO EXPROPIACION 

2020.1110.0005.0 MELLORA DE 
SEGURIDADE 
VIAL NA DP 1704 
CAMBRE A 
CARRAL PQ 
0+580 A 1+070 

CAMBRE 93.532,95 4.255,99 

4.- Exponer al público los Proyectos mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial 
de la Provincia en un plazo de diez días a efectos de reclamaciones, transcurrido el 
cual sin que éstas se produjesen, se considerarán definitivamente aprobados. 

 

5.- Remitir el expediente para conocimiento e informe de la Xunta de Galicia y de la 
Comisión Gallega de Cooperación Local a los efectos de la coordinación establecidos 
en los artículos 112 y concordantes de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, pudiéndose proseguir las actuaciones una vez que 
transcurra el plazo de diez días sin que se emita ningún informe." 

 

10. Aprobación defnitiva del expediente de cesión de uso de varias fincas en 
Bastiagueiro (Oleiros), en el margen izquierdo AC 173 en sentido A Coruña 
_Santa Cruz, en favor de la Universidad de A Coruña.  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 
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"Aprobar definitivamente el expediente de cesión de uso en favor de la Universidad de 
A Coruña de las fincas propiedad de la Diputación de A Coruña ubicadas en 
Bastiagueiro (Oleiros), en el margen izquierdo en sentido creciente de la carretera A 
Coruña - Santa Cruz, denominadas Xan das Viñas e Viña Grande y cuya descripción 
se concreta de la manera que se indica: 

Referencia catastral: 15059A029001410000TS  

Superficie catastral: 43.513 m 

Inventario de Bienes: Epígrafe 1.1 finca 50  

Superficie en el inventario: 47.211 m 

Título de propiedad: Escritura de compraventa otorgada el 11/08/1937 ante el notario 
Víctor Valderrama Arias, de A Coruña, bajo el número 514 de su protocolo. 

La cesión se efectuará bajo las siguientes condiciones: 

a) La Diputación de A Coruña cede a la Universidad da Coruña el uso de las hincas 
descritas por el plazo máximo de 30 años, y deberá dedicar estos bienes en interés 
provincial a la enseñanza superior mediante el ejercicio de la docencia, el estudio, la 
investigación y la creación de conocimiento, en el plazo máximo de 2 años contados 
desde la aprobación del acuerdo de cesión, debiendo mantener estos destinos 
durante los 30 años siguientes, estableciéndose expresamente la resolución de la 
presente cesión en caso de incumplimiento, de conformidad y con las consecuencias 
previstas en el artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 1372/1986. 

b) No puede existir ánimo de lucro en el cumplimiento de los fines previstos en la 
clausula anterior, estableciéndose expresamente la resolución de la presente cesión 
en caso de incumplimiento, de conformidad y con las consecuencias previstas en el 
artículo 111 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real 
Decreto 1372/1986. En caso de que los bienes cedidos originen algún tipo de ingreso, 
tal circunstancia deberá ser comunicada a la Diputación de A Coruña 

c) A Universidad da Coruña facilitará a la Diputación de A Coruña la utilización de las 
instalaciones ubicadas en la propiedad cedida hasta 20 días al año para la realización 
de actividades de competencia provincial que sean compatibles con el destino de los 
inmuebles. 

d) Las descripciones de las fincas se efectúan a título meramente informativo para 
permitir su identificación, y se cede su uso como cuerpos ciertos, sin que quepa 
reclamación por las deficiencias e inexactitudes de los títulos de propiedad y 
superficies indicadas. 

e) Serán de cuenta de la Universidad da Coruña toda clase de inversiones, gastos, 
mantenimientos, seguros e impuestos que recaigan sobre la propiedad cedida. La 
Universidad da Coruña asumirá el pago del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) de 
esta propiedad aunque el recibo no figure a su nombre y durante toda la vigencia del 
presente acuerdo. En el caso de extinción de la presente cesión de uso, se 
mantendrán en vigor los citados deberes de pago durante todo el tiempo en que la 
universidad continúe en el uso de los bienes cedidos. 
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f) Con la extinción de la presente cesión de uso, los bienes revertirán al patrimonio de 
la Diputación de A Coruña con todas sus pertenencias y accesións." 

11. Aprobación de un Convenio de Cooperación entre la Excma. Diputación 
provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de As Pontes por el que se 
instrumenta una subvención nominativa para cofinanciar las obras de 
rehabilitación de cubierta, fachada y pavimento en el polideportivo Monte 
Caxado.  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 

"1º.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan las razones de interés público en el otorgamiento 
de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 LGS 
y 65-67 de su Reglamento.  
 
2º.- Aprobar el texto y la formalización del Convenio de Cooperación entre la Excma. 
Diputación provincial de A Coruña y el Ayuntamiento de As Pontes de García 
Rodríguez para cofinanciar las obras de rehabilitación de cubierta, fachada y 
pavimento en el polideportivo Monte Caxado con una aportación provincial de 
180.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0112/3420/762.01, lo que 
representa un coeficiente de financiación del 78,67250 % respecto de un presupuesto 
de 228.796,59 euros.y validar las actuaciones, de conformidad con el establecido en 
el artículo 217.1 del R.D.L. 2/2004, por lo que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
3º- Condicionar el presente gasto a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el ejercicio de 2021 
 
ANEXO 
 
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE AS PONTES DE GARCÍA RODRÍGUEZ POR EL QUE 
SE INSTRUMENTA UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA PARA COFINANCIAR LAS OBRAS 
DE REHABILITACIÓN DE CUBIERTA, FACHADA Y PAVIMENTO EN EL POLIDEPORTIVO 
MONTE CAXADO. 
 

En A Coruña, la ____________ de 2020 
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REUNIDOS 
 
De una parte, ______________________, en representación de la Deputación 
provincial da Coruña. 
De otra parte, _____________________, en representación del Ayuntamiento de As 
Pontes de García Rodríguez 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las potestades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
M A N I F I E S T A N 
 
Son competencias propias de la Diputación Provincial de A Coruña, en virtud del 
establecido en el artículo 36 Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, 
especialmente los de menor capacidad económica y de gestión. 
La este efectos, la Diputación asegura el acceso de la población de la Provincia al 
conjunto de los servicios mínimos de competencia municipal y a la mayor eficacia y 
economía en la prestación de estos mediante fórmulas de asistencia y cooperación 
municipal. Con esta finalidad, la Diputación podrá otorgar subvenciones y ayudas con 
cargo a sus recursos propios para la realización y el mantenimiento de obras y 
servicios municipales, que se instrumentarán a través de planes especiales u otros 
instrumentos específicos. 
Asimismo, el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus 
competencias, puede promover actividades y prestar los servicios públicos que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal nos 
tener previstos en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen 
Local 
El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, nos tener de la 
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras, las siguientes 
materias:é. d) Infraestructura viaria y otras equipaciones de su titularidad. 
en este sentido, el ayuntamiento de los puentes de García Rodríguez considera de 
primera necesidad las obras de rehabilitación de cubierta, fachada y pavimento en 
polideportivo Monte Caxado. al considerar el siguiente: 
La excepcionalidad y singularidad de la ejecuci·n de la obra ñRehabilitaci·n de 
cubierta, fachada y pavimento en el polideportivo Monte Caxadoò viene motivada en el 
especial interés existente en la promoción de diversas actividades deportivas en el 
ayuntamiento (baloncesto, fútbol sala, patinaje...) para atender las demandas de las 
diferentes asociaciones deportivas y del vecindario en particular 
Con tal motivo y dada la necesidad imperiosa de las actuaciones, se pretende por 
parte del Ayuntamiento ejecutar las obras de rehabilitación de cubierta, fachada y 
pavimento en polideportivo Monte Caxado , motivado principalmente por razón de 
interés público, social y económico. 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de As Pontes de 
García Rodríguez ambas partes 
 
ACUERDAN 
Formalizar el presente CONVENIO DE COOPERACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
I.- OBJETO 
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1- Lo presente convenio de cooperación tiene por objeto a fijación de las bases de 
otorgamiento de una subvención nominativa por esta Diputación a favor del 
Ayuntamiento de As Pontes de García Rodríguez con CIF P1507100D fijando las 
condiciones que se imponen por esta administración concedente y los compromisos 
asumidos por la entidad beneficiaria, para la financiación del proyecto de 
Rehabilitación de cubierta, fachada y pavimento en el polideportivo Monte Caxado tal 
y como aparece definida esta en el proyecto técnico de ejecución redactado por los 
Arquitectos Jorge Cebreiro Cabarcos y Antonio Manuel Ferreiro Romero datado en 
noviembre de 2020. 
2- La entidad beneficiaria, en su condición de promotora de la obra, aportación al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. El dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos 
de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida nos planos de conjunto y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 233 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, con la manifestación expresa de 
obra completa realizada por su redactor o fase susceptible de utilización o 
aprovechamiento separado. Por tanto, una vez rematada y dentro del período de 
vigencia del convenio, la entidad beneficiaria, se compromete a destinarla a uso 
público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE Las OBRAS. 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
a lo que se hace referencia en la cláusula anterior, desglosara con el siguiente detalle: 
 
CONCEPTO        IMPORTE (ú) 
Presupuesto ejecución material  158.897.56 
13 % gastos generales  20.656,68 
6 % beneficio industrial  9.533,85 
Presupuesto base de licitación  189.088,09 
Impuesto sobre valor añadido 21%  39.708,50 
Total presupuesto de las obras  228.796,59 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 180.000,00 euros lo que 
representa un porcentaje de 78.67250 %. La cuantía restante, hasta conseguir el 
importe total del presupuesto de la contrata, estará financiada con cargo a recursos 
propios o ajenos del Ayuntamiento, siempre y cuando acredite la entidad beneficiaria 
que consignó crédito adecuado y suficiente para su financiación.  
2. En caso de que a gasto justificado no consiguiera el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación solo acercará el importe que represente el 78.67250 
%. de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si con la cantidad 
efectivamente justificada no se había conseguido rematar la obra y entregarla al uso 
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público previsto, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue 
cumplida y se perderá el derecho a su cobro 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos percibidos por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc.  
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/3420/762.01, en la que la Intervención provincial tiene certificado 
que existe crédito de sobra sobre a que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte a la entidad beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del Presupuesto 
para dicho año y a que existe en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto, así como al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. 
5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o personales, que la entidad beneficiaria obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, juntamente con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere imponerte del 
gasto efectivamente justificado, se aminorará la aportación provincial en el imponerte 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la la entidad beneficiaria el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto a lo que 
hace referencia a cláusula primera. 
2. En el procedimiento de contratación, la entidad beneficiaria ajustará toda su 
actuación al dispuesto en la legislación de contratos del sector público, bien mediante 
el procedimiento abierto o procedimiento abierto simplificado. 
3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrá recoger 
el concepto de ñmejorasò. 
4.- En caso de que la entidad beneficiaria tramite y APRUEBE ALGUNA 
MODIFICACIÓN del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación, con anterioridad a la aprobación del mismo 
por el órgano competente, un ejemplar del Proyecto modificado, acercando con el 
incluso los informes emitidos, para su supervisión por los Servicios Técnicos 
Provinciales. Posteriormente, se acercará la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE La FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su final y recepción, la entidad beneficiaria 
estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una distancia de 25 
metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la 
Diputación y el importe de la subvención concedida.  
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2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
3. Simultáneamente, la entidad beneficiaria deberá cumplir con los deberes de 
información que le impone la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
acceso a información pública y bueno gobierno, dándole publicidad la este convenio 
en el Portal de Transparencia de su página web. 
 
VI.- La JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR La APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. Con la posibilidad prevista en las Bases 53 de ejecución del Presupuesto para el 
año 2020, hasta el 40 por ciento de la aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de manera que se procederá a expedir un primer pago a favor de la la 
entidad beneficiaria por la cuantía resultante de aplicar dicta porcentaje sobre lo 
importe de adjudicación de la obra, una vez que se acerque al expediente a siguiente 
documentación (solo admisible por medios electrónicos a través del aplicativo 
SUBTEL): 
Å Certificaci·n del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, imponerte del 
contrato y plazo de ejecución 
Å Acta de replanteo de la obra, firmada por su direcci·n, por el/la contratista y en 
su caso, por el funcionario técnico designado por la Diputación. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 
Å Acreditaci·n de la colocaci·n del cartel informativo a lo que se refiere a cl§usula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por la 
dirección de la obra. 

2. Rematada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación provincial a siguiente 
documentación: 

Å Certificaciones, acta de recepci·n y fotograf²a de la obra realizada, que debe 
ser diligenciada por la dirección técnica. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta. 
Å Certificaci·n del acuerdo de aprobaci·n de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento del deber, expedida por el órgano competente. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes tributarios y con la Seguridad 
Social, segundo el dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Å Certificaci·n expedida por el ·rgano responsable de la contabilidad de las 
ayudas y otros ingresos afectados la misma finalidad u objeto de esta 
subvención. 
Å Acreditaci·n del cumplimiento de los deberes de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 
Å Certificaci·n del acuerdo de la incorporaci·n del bien al inventario de bienes 
de la la entidad beneficiaria, haciendo constar en los correspondientes asientos 
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que lo bien queda afectado a la finalidad pública para a que fue concedida la 
subvención alomenos durante un plazo de cinco años. 
Å Deber§ acreditar el pago efectivo a los terceros del imponerte abonado con el 
primero pagado prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la entidad beneficiaria en la 
documentación allegada. Y se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la entidad beneficiaria tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se perciba, desde la finalización del 
plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
4.Deberá acreditar haber abonado la los terceros el importe justificado del 60% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago. Este deber será comprobado por la Diputación, en su caso, en el 
procedimiento de control financiero que se pueda instruir para tal efecto, sin que se 
tenga que presentar documentación adicional ninguna en el expediente de gestión y 
pago de la subvención. 
 
VII.- TÉRMINO PARA El FINAL DE LAS OBRAS Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal y como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula primera, deberán estar acabadas y 
presentada la documentación justificativa indicada en la cláusula VI en el plazo 
indicado en la cláusula XIII. 
2. De conformidad con el dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días.  
3.La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional implicará la 
pérdida de la subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y 
en la legislación aplicable al respeto, tal y como se indica en la cláusula XIII. Aun así, 
la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la la entidad 
beneficiaria de la sanción que, de conformidad con el dispuesto en la Ley de 
subvenciones y en la ordenanza provincial de desarrollo que resulte aplicable, le 
pueda corresponder. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE Los DEBERES TRIBUTARIOS Y CON La SEGURIDAD 
SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN. 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pagado de la subvención, en el cumplimiento 
de los deberes tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad 
autónoma, con la Diputación provincial da Coruña, y con la Seguridad Social. La 
entidad beneficiaria autoriza a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichos deberes podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificado o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telematicamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de los deberes tributarios con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
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IX.- DESTINO Y MANEJO DE Los FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE La DIPUTACIÓN Y DE Los ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme al dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para a que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás deberes formales y materiales que le impone el 
presente convenio de cooperación. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, a la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuizamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquiera otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
cooperación podrá implicar el deber de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pagado de los intereses de demora que se perciban desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde el origen del 
reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su tramitación se 
seguirá el dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio del anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable.  
3. Para los supuestos de retraso en la realización de las obras o retraso en la 
presentación de la justificación se estará al dispuesto en la ordenanza provincial de 
desarrollo que resulte aplicable. 
4. Si el retraso se produce en el pagado al adjudicatario o terceros que hayan 
realizado el objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el período 
que medie entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pagado efectivo al 
tercero 
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XII.- INCORPORACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En el cumplimiento del dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención general 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía y Hacienda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad autónoma de 
Galicia.  
3. Segundo el previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento será 
publicada en el Boletín oficial de la provincia de A Coruña y en la página web 
www.dacoruna.gal 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de cooperación producirá efectos desde la fecha de su firma y 
conservará su VIGENCIA hasta el día 31 de OCTUBRE del 2021. Dado que la 
existencia de este convenio se extiende a ejercicios futuros, su aprobación queda 
condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda tener rematadas las obras y 
presentada la justificación en el plazo señalado en la cláusula VII, deberá solicitar 
antes del 30 de SEPTIEMBRE de 2021, la PRÓRROGA del plazo inicial, aportando 
con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por la dirección de obra, con el 
fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago del segundo plazo por la cuantía del 60 % del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del 2022, todo eso, 
igualmente condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en los ejercicios 
presupuestarios corresponsales y al cumplimiento de los objetivos de la Ley de 
estabilidad presupuestaria. La esta fecha, el convenio quedará definitivamente 
extinguido, de manera que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del 
imponerte corresponsal a la cuantía no justificada la dicha fecha. 
De acuerdo con el establecido en la cláusula VII del presente convenio, una vez 
finalizado el plazo de vigencia o en su caso, lo de las prórrogas efectivamente 
solicitadas en plazo, sin que se presentara la justificación, la unidad gestora había 
requerido la entidad beneficiaria para que presente a documentación en el plazo 
improrrogable de 15 días. De no presentarse en el dicho plazo, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, comportará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención e implicará la iniciación del expediente de reintegro, en su caso, del 
anticipo percibido más los correspondientes intereses de mora. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas dos partes y previos los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
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caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, general de Subvenciones, y en la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la legislación 
de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio podrá 
crearse una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de 
las instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y lo por el 
Ayuntamiento respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.  
4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el Pleno de la 
Corporación Provincial en sesión celebrada el 26 de junio de 2020. 
Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento." 

 

12. Dar cuenta al Pleno de la Corporación Provincial del Plan Anual de 
Contratación para el año 2021  

Tomar conocimiento del Plan Anual de Contratación para el año 2021 

 

ANEXO POR SERVICIOS y CENTROS 
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SERVICIO DE ARQUITECTURA Y MANTENIMIENTO 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO 

DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

3º Fase Poda de saneamiento y 

seguridad en Balarés 
SERVICIOS 20.700 ϵ  1 mes Non  

Control de Plagas en los Centros de la 

Diputación 
SERVICIOS 41.350 ϵ  2 años Sí 2 años 

Inversión en maquinaria para el Pazo 

de Mariñán 
Suministro 20.000 ϵ   Non  

Reforma de vestuarios de personal en 

el Pazo de Mariñán 
Obras 66.000,00 ϵ  5 meses Non  

Reparación de fachada de la 

Biblioteca Provincial 
Obras 25.000,00 ϵ  4 meses Non  

Reparación de la cubierta del pabellón 

del dolmen de Dombate 
Obras 33.500,00 ϵ  5 meses Non  

Adaptación de espacios en el Forno 

Novo 
Obras 16.500,00 ϵ  1,5 meses Non  

Servicios de limpieza de los 

centros da Diputación de la 

Coruña 

SERVICIO мΦлллΦлллΣллϵ  2 años Si 2 años 

Servicios de mantenimiento de las 

instalaciones del Teatro Colón 
SERVICIO трΦлллΣллϵ  2 años Si 2 años 
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SERVICIO DE VÍAS Y OBRAS 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN DEL 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

Ejecución da campaña de roza en las 

carreteras de titularidad de la Diputación 

Provincial de la Coruña. Anualidades 2021- 

2022. Prorrogable 

2023-2024. LOTE A 

SERVICIO 

s 

348.325,95 01/01/2021 2 años sí 1 ano 

+1ano 

Ejecución da campaña de roza en las 

carreteras de titularidad de la Diputación 

Provincial de la Coruña. Anualidades 2021- 

2022. Prorrogable 

2023-2024. LOTE B 

SERVICIO 

s 

341.275,35 01/01/2021 2 años sí 1 ano 

+1ano 

Ejecución da campaña de roza en las 

carreteras de titularidad de la  Diputación 

Provincial de la Coruña. Anualidades 2021- 

2022. Prorrogable 

2023-2024. LOTE C 

SERVICIO 

s 

304.645,47 01/01/2021 2 años sí 1 ano 

+1ano 

Ejecución da campaña de roza en las 

carreteras de titularidad de la  Diputación 

Provincial de la Coruña Anualidades 2021- 

2022. Prorrogable 

2023-2024. LOTE D 

SERVICIO 

s 

453.900,85 01/01/2021 2 años sí 1 ano 

+1ano 

Ejecución da campaña de roza en las 

carreteras de titularidad de la  Diputación 

Provincial de la Coruña. Anualidades 2021- 

2022. Prorrogable 

2023-2024. LOTE E 

SERVICIO 

s 

331.783,77 01/01/2021 2 años sí 1 ano 

+1ano 

Ejecución da campaña de poda de  arbolado 

(2021) en las carreteras DP 1702, Cambre a 

Rocha, e DP 5812, Meirás a Santa Cruz, de 
titularidad de la  Diputación Provincial da 

Coruña 

SERVICIO 

s 

83.489,27 01/01/2021 1 ano no  

Plan VIP_Carreteras Provinciales Obras 3.5000.000     

Plan conservación_Carreteras Provinciales Obras 8.000.000     

Plan de Travesías Provinciales Obras 1.650.000     

Plan de Sendas Peatonales Obras 1.650.000     
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ARQUIVO PROVINCIAL 

 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO 

DE LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDA 

D 

 

DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

Escáner cenital (sin software OCR) suministros 23 700     

Software OCR para el escáner cenital suministros 3 320     

Digitalización (II fase) de documentación do archivo de 

Patrimonio y Contratación 
Servicios 23 600     

Digitalización (III fase)de Proyectos de 

arquitectura y libros de .ŜƴŜŬŎŜƴŎƛŀ 
Servicios 37 000     

 
Digitalización (III fase) de libros de 

Actas de laComisión Provincial 

Servicios 57 000     

 

IMPRENTA PROVINCIAL 

 

OBJETO 
 

TIPO DE CONTRATO 
 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN DEL 

ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE LA 

PRÓRROGA 

ADQUISICION PLANCHAS Suministro 33.057,86  1 ano SÍ 1 ano 

ADQUISICION PAPEL Suministro 41.322,32  1 ano SÍ 1 ano 

ADQUISICION TINTAS Suministro 12.396,70  1 ano SÍ 1 ano 

 
ENCUADERNACIÓN TAPA DURA 

SERVICIO 16.528,93  1 ano SÍ 1 ano 

ENCUADERNACIÓN TAPA 

BLANDA 
SERVICIO 41.322,32  1 ano SÍ 1 ano 

 
ADQUISICION 5 LICENCIAS 

ADOBE CREATIVE CLOUD 

Suministro 12.396,70  1 ano SÍ 1 ano 

ADQUISICION SOFTWARE 

GESTIÓN COLOR 
Suministro 41.322,32  1 ano SÍ 1 ano 

ADQUISICION APILADOR 

ELÉCTRICO 
Suministro 13.223,15  1 ano NON  

ADQUISICION VESTUARIO Suministro 4.132,24  1 ano NON  
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SERVICIO DE PATRIMONIO E CONTRATACIÓN 

 

 

 
 

 
OBJETO 

 
 

 
TIPO DE CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMAD 

O ANUAL 

(IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO 

DE LICITACIÓN 

 

DURACIÓ 

N 

ESTIMAD 

A 

 
POSIBILIDA 

D 

 

DE 

PRÓRROGA 

 

 
DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

SERVICIOS DE ASISTENCIA A LA DIPUTACIÓN PARA LA 

EJECUCIÓN DE LA EXPROPIACIÓN DE LOS  BIENES Y DERECHOS 

AFECTADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS INCLUIDAS  EN 

LOS  PROYECTOS COMPRENDIDOS EN LOS PLANES QUE 

CONTRATE LA  DIPUTACIÓN 

SERVICIOS 41.322,31 DECEMBRO 

2020 /  

XANEIRO 

2021 

2 años SI 1+1 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE LOS VISITANTES AL 

MONASTEIRO DE CAAVEIRO Y OTROS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE PARA ACTIVIDADES DE LA DIPUTACIÓN 

SERVICIOS 45.454,55 ABRIL 2021 2 años SI 1+1 

SEGURO DE ACCIDENTES DEL PERSONAL DE LA DIPUTACIÓN SERVICIOS 105.000,00 FEBREIRO 2 años SI 1 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA APPCC Y DE 

ELABORACIÓN DE UN ESTUDIO NUTRICIONAL DE LOS MENÚS 

DE LOS CENTROS CON COMEDOR DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE A CORUÑA (DOS LOTES) 

SERVICIOS 12.000,00 FEBREIRO 2 años SI 1+1 

SERVICIOS DE MANTEMENTO Y TRATAMENTO TÉCNICO DE LOS 

BIENS DEPOSITADOSEN LA NAVE ALMACÉN DE LA DIPUTACIÓN 

EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL DE SABÓN - ARTEIXO 

SERVICIOS 8.264,46 FEBREIRO 2 años SI 1+1 

Suministro DE LIBROS CON DESTINO A LA BIBLIOTECA CENTRAL 

ADMINISTRATIVA 
Suministro 19.000,00 FEBREIRO 2 años SI 1+1 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y PUESTA  EN MARCHA, 

REALIZACIÓN DE ANÁLISE DE CALIDADE, MANTEMENTO 

PREVENTIVO E HIGIENIZACIÓN DE FUENTES PURIFICADORAS DE 

AUGA 

SERVICIOS POR 

DETERMINAR 
FEBREIRO 2 años SI 1+1 

SERVICIOS DE ENCUADERNACIÓN PARA LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE A CORUÑA 
SERVICIOS 20,661,16 FEBREIRO 1 ANO SI 1 

AUTORIZACIÓN DA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 

MÁQUINAS EXPENDEDORAS EN LOS EDIFICIOS PROVINCIALES 
ESPECIAL INGRESO FEBREIRO 4 años NON  
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SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 

 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO 

DE LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 
 
DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE 

LA PRÓRROGA 

Actualización EIEL Fase 2019 SERVICIOs 125000 DECEMBRO 1 ano SI 1 ano 

Diseño e impresión mapas áreas 

supramunicipales 
SERVICIOs 85000 MARZO 6 Meses NON  
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BIBLIOTECA PROVINCIAL 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE CONTRATO 
 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA 

DE PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDA 

D 

 

DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE 

LA PRÓRROGA 

8 TALLERES TEMÁTICOS SERVICIOS 2000 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

CURSOS DE INGLÉS FÁCIL SERVICIOS 5880 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

TALLERES DE LECTURA SERVICIOS 3940 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

TALLERES DE LITERATURA SERVICIOS 3940 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

TALLER DE ROBÓTICA Y PROGRAMACIÓN SERVICIOS 3300 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

TALLER DE ROBÓTICA LEGO WEDO SERVICIOS 3240 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

TALLERES ARTÍSTICOS DE PINTURA SERVICIOS 2800 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

CLUB DE LECTURA POÉTICA SERVICIOS 1800 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

COORDINACIÓN CLUB DE LECTURA 

VIRTUAL 

SERVICIOS 2542 FEBRERO 2021 12 MESES NO  

CONTRATO DE SERVICIOS DE 

ATENCIÓN DE LA SECCIÓN DE 

HEMEROTECA DE LA BIBLIOTECA 

PROVINCIAL 

SERVICIOS 48000 FEBRERO 2021 24 MESES SI 12 MESES 
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CONSERVATORIO DE DANZA 

 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE PUBLICACIÓN DEL 

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE LA 

PRÓRROGA 

Suministro de 

vestuario para 

actuación ŘŜ Ŭƴ de 

curso 

 

Menor 

 

6.600,00 

 

Abril 2020 

  

NON 
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SERVICIO DE ACCIÓN SOCIAL, CULTURAL E DEPORTES 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN DEL 

ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

Suministro de vehículos con destino a lana 

Diputación de la Coruña, para su cesión a 

entidades sin ánimo de lucro de lana 

provincia de A Coruña, para la mejora de los 

Servicios y/o prestaciones en materia de 

Servicios sociales y/o sociosanitarios 

 
 

 
suministro 

 
 
 
 
 

 
1.000.000,00 

 
 
 
 
 

 
Xaneiro 

 
 
 
 
 

 
2 años 

 
 
 
 
 

 
Si 

 
 
 
 
 

 
1 

Campamento deportivo servicios 55.000,00 1 abril 2 meses non  

Campaña de vela servicios 35.500,00 1 junio 2 meses non  

Circuíto Carreras Populares servicios 30.000,00 1 abril 1 ano non  

Actividades deportivas al aire libre servicios 60.000,00 1 junio 6 meses non  

Coordinación premios y certamenes servicios 45.000,00 1 marzo 2 años si 6 meses 

Edición obra ganadora Premio άwŀƝƷŀ [ǳǇŀέ servicios Sen custo 15 febrero 18 meses non  

Edición obra ganadora Premio ά¢ƻǊǊŜƴǘŜ 

.ŀƭƭŜǎǘŜǊέ gallego 

servicios Sen custo 15 febreio 18 meses non  

Edición obra ganadora Premio ά¢ƻǊǊŜƴǘŜ 

.ŀƭƭŜǎǘŜǊέ castellano 

servicios Sen custo 15 febrero 18 meses non  

Edición obras ganadoras Premio ά/ŀǎǘŜƭŀƻέ servicios Sen custo 1 junio 18 meses   

Gira conciertos grupos ganadores Premio 

Fran Pérez άbŀǊŦέ 

privado 8.000,00 15 abril 6 meses non  

Comisariado Concurso άvǳŜǊƻ /ŀƴǘŀǊέ servicios 6.000,00 30 abril 1 ano non  

Comisariado actividades premios servicios 5.000,00 1 marzo 10 meses non  

Coordinación asistencia á Feira Culturgal 

2021 

servicios 15.000,00 1 xullo 6 meses non  

Coordinación e organización do Festival 

Rosalía 

servicios 30.000,00 15 febrero 3 meses non  

Suministro fondos ōƛōƭƛƻƎǊłŬŎƻǎ servicios 

municipais 

suministros 30.000,00 30 septiembre 2 meses non  

Exposición Igualdad servicios 15.000,00 1 agosto 6 meses Si 2 meses 

Actividades 8 de marzo servicios 10.000,00 1 febrero 2 meses non  

Actividades 25N servicios 70.000,00 1 septiembre 3 meses non  
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OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN DEL 

ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

 suministro      

Además de los señalados, a lo largo de año pueden tramitarse contratos menores de Servicios y/o Suministros para la contratación de 

comisariado de actividades, artistas, pequeño material... que varían en función de las propuestas de actividades hechas por las personas 

responsables de las áreas. 

 

 
Asimismo, se hace constar que las previsiones de actividades deportivas, exposiciones, premios dirigidos a escolares, etc. Pueden verse 

limitadas en fuinión de la evolución de la situación sanitaria. 

CENTRO DE DÍA DE MENORES DE FERROL 

 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE APROXIMADO 

ANUAL (IVA EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN DEL 

ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 
 
DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE 

LA PRÓRROGA 

ACTIVIDADES OCIO Y TIEMPO 

LIBRE ς CDM FERROL- 
Servicios 36.000,00  Junio 2020- 

Septiembre 

2021 

SÍ 1 ano 

ESTUDIO VALOR NUTRICIONAL 

DEL MENÚ 
   1 ano   
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SERVICIO DE INFORMÁTICA E ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE CONTRATO 
 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA 

DE PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE LA 

PRÓRROGA 

Mantenimiento da aplicación de Gestión 

de recursos humanos Ginpix7 da 

DIPUTACIÓN da Coruña e das entidades 

locales da provincia 2020-2022 

SERVICIOS 91.000,00  2 años SÍ 2 años (1+1) 

Mantenimiento da aplicación Accede de 

Padrón de Habitantes dos ayuntamientos 

da provincia da Coruña (PMH) 

SERVICIOS 15.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 

Mantenimiento da BBDD Universe da 

biblioteca provincial 
SERVICIOS 4.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 

Ampliación da licencia de control horario 

da DIPUTACIÓN da Coruña a las EELL da 

provincia da Coruña 

Suministro 150.000,00  1 ano NON  

SERVICIO DE SOPORTE DE NIVEL 

AVANZADO E ALTA DISPOÑIBILIDAD De 

LA PLATAFORMA TEDeC/AL-SIGM 

SERVICIOS 170.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 

Suscripción de los servicios de una 

aplicación para gestión de los procesos 

de oposiciones 

Suministro 39.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 

Suscripción de los servicios dee acceso a 

contenidos sobre Legislación y 

jurisprudencia 

Suministro 50.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 

Sistema de gestión de citas e turnos en 

las zonas recaudatorias 
SERVICIOS 50.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 

PROPUESTA PARA A CONTRATACIÓN DE 

LAA AMPLIACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE 

SERVICIOS E INSTALACIÓNES DE LA 

PLATAFORMA TEDeC/AL-SIGM 

SERVICIOS 700.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 

SOPORTE E EVOLUCIÓN DEL BOP Y 

OTRAS TECNOLOGÍAS DE 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

SERVICIOS 80.000,00  3 años SÍ 2 años (1+1) 



 

SERVICIO DE SISTEMAS E SOPORTE 

 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE CONTRATO 
 

IMPORTE 

APROXIMAD 

O ANUAL 

(IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN DEL 

ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILI 

DAD 

 

DE 

PRÓRRO 

GA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

Servicios de mantenimiento de los servidores 

municipales 
Servicios ооΦлллϵ 1/2/2021 1 SI 1+1+1 

Servicio integral de gestión de la impresión 

de la Diputación Provincial de A Coruña 
Servicios мнрΦлллϵ 1/3/2021 4 SI 2 

Mantenimiento do puesto de trabajo informático Servicios рлΦлллϵ 1/5/2021 2 SI 1+1 

Servicios de comunicaciones y ubiquidad Servicios прлΦлллϵ 1/4/2021 4 SI 2 

Suministro de ordenadores personales portátiles Suministro мллΦлллϵ 1/9/2021 2 NO  

Servicios de soporte e mantenimiento para os 

sistemas e infraestructuras auxiliares do CPD 
Servicios мрΦлллϵ 1/4/2021 2 SI 1+1 

Licencias de software Suministro мллΦлллϵ 1/3/2021 - NO - 
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SERVICIO DE ORGANIZACIÓN 

ς 

SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN DA PREVENCIÓN DE RISCOS 
 

 

OBJETO 
 

TIPO DE CONTRATO 
 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO 

DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDA 

D 

 

DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

Productos farmacéuticos y material 

sanitario 
Suministros 7.000,00     

Suministros material prevención Suministros 5.000,00     

Suministros derivadas del Covid-19 Suministros 30.000,00     

Vigilancia de la salud Servicios 68.000,00 Enero 2021 2 años Sí 2 años 

Gestión de residuos Servicios 6.000,00  2 años Sí 2 años 

Actividad de prevención Servicios 1.000,00     



 

RELACIÓNS PÚBLICAS E PROTOCOLO 

 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO 

DE LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE LA 

PRÓRROGA 

Placas conmemorativas jubilacioness Suministro 6.000 ϵ Marzo  NO  

Insignias conmemorativas 25 años Suministro 2.000 ϵ Marzo  NO  

Local celebración entrega Premios 

PEL 
Servicios 5.000 ϵ  

Depende fecha 

entrega del 

premio 

 NO  

Cóctel celebración entrega Premios 

PEL 
Servicios 15.000 ϵ  NO  

Montages diversos Premios PEL Servicios 20.000 ϵ  NO  

Local celebración Día 

Internacional Muller Rural 

 

Servicios 
 

3.500 ϵ 
 

septiembre 
  

NO 
 

Cóctel Día Internacional Muller Rural Servicios 15.000 ϵ septiembre  NO  

Felicitación Navidad funcionarios Servicios 10.000 ϵ Noviembre  NO  
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CENTRO RESIDENCIAL CULTURAL PAZO DE MARIÑÁN 
 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO 

DE LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDAD 

DE PRÓRROGA 

 

DURACIÓN DE LA 

PRÓRROGA 

Contrato de atención de comidas y 

alojados Pazo Mariñán 
SERVICIOS 80.000,00 Febrero 1 ano sí 1 ano 
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SERVICIO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, TURISMO E EMPREGO 

 

1.- Sección de Promoción Económica e Emprego 

 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE APROXIMADO 

ANUAL (IVA EXCLUÍDO) 

 

DATA ESTIMADA 

DE PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓN 

ESTIMADA 

 

POSIBILIDA 

D 

 

DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

PARTICIPACIÓN EN FERIAS  100.000,00     

FESTIVAL DE LA LUZ  60.000,00     

Suministro DE EQUIPAMIENTO DE 

EMERGENCIA 

 100.0000,00  
3 años 

  

 

2.- Sección de Turismo 

 

OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMADO 

ANUAL (IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA DE 

PUBLICACIÓN 

DEL ANUNCIO 

DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓ 

N 

ESTIMAD 

A 

 

POSIBILIDA 

D 

 

DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

Inversión en mejora y actualización de los 

espacios expositivos en el centro arqueológico 

del Dolmen de Dombate 

 125.000,00     

Reestructuración museística Torres do Allo  60.000,00     

Reestructuración museística Ecomuseo Forno 

do Forte 

 30.000,00     

Cata e catalogación arqueológica en 

Brandomil 

 50.000,00     

Accioness de mejora mediante realidad 

aumentada en el castilloe Naraío 

 15.000,00     

Inversiones de patrimonio  350.000,00     

Actividades Idade do Ferro  150.000,00     

Actividades Compostela Rupestre  125.000,00     

Actividades Río Anllóns  150.000,00     

plan director do provecto Compostela Rupestre  95.565,40     

Adquisición de dolmes megalíticos por parte del 

ayuntamiento de Vimianzo para el proyecto del 

parque de Megalitismo 

      

Proxecto LIFE WATER WAY  41.738,00     

Asistencia a ferias 

A asistencia a ferias dependerá das decisiones 

adoptadas no ámbito sanitario que posibiliten o 

non a realización de este tipo de eventos. En 

todo caso, hayvarios eventos nos que la 
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OBJETO 
 

TIPO DE 

CONTRATO 

 

IMPORTE 

APROXIMA

DO ANUAL 

(IVA 

EXCLUÍDO) 

 

DATA 

ESTIMADA 

DE 

PUBLICACIÓN 

DEL 

ANUNCIO DE 

LICITACIÓN 

 

DURACIÓ N 

ESTIMAD A 

 

POSIBILIDA D 

 

DE 

PRÓRROGA 

 

DURACIÓN 

DE LA 

PRÓRROGA 

presencia provincial es 
habitual. En particular en 

las ferias de FITUR e XANTAR, 

ademas de la posible 

presencia en la feria Fairway 

de Santiago 

      

Publicidad, prensa 

O gasto en anuncios de 

prensa, publicidad en medios, 

e diversos actos de promoción 

das actividades da sección 

dependerá das decisiones 

alrespecto adoptadas pola 

área política, e unida a la 

asistencia da sección a ferias, 

por lo que procederá a 

difusión da participación do 

ente 

provincial en las mismas 

      

 

13. Aprobación de la modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial 
de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2021 para modificar las Bases 7 y 9 para regular la 
utilización del contrato menor en las obras incluidas en el Plan, y la Base 12 
para la ampliación del objeto del POS+Adicional 1/2021 para gastos sociales 
extraordinarios  

VOTACIÓN 
 

 Votan a favor: 30 diputados/as (13 del PP, 11 del PSOE, 4 del BNG, 1 de 
Marea Atlántica y 1 de Alternativa dos Veciños) 
 Votan en contra: ningún/a diputado/a 
 Se abstienen: ningún/a diputado/a 
 

ACUERDO 
 
 El Pleno, por unanimidad, acuerda: 

 

"Vistas las Bases reguladoras del Plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal (Plan único de ayuntamientos) POS+ 2021, 
aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión que tuvo lugar el 27 de 
noviembre de 2020, cuyo texto íntegro fue publicado en el BOP nº 205 del 1 de 
diciembre del 2020 

Vista la propuesta firmada el 1 de diciembre de 2020 por el presidente de la Comisión 
de Cooperación, Planes Provinciales Generales, Turismo y Patrimonio Histórico y 
Cultural, para regular la utilización del contrato menor en las obras incluidas en el 
POS+2021 en las condiciones que se detallan, lo que afecta a las Bases 7 y 9 
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Vista la propuesta firmada el 10 de diciembre de 2020 por la presidenta de la 
Comisión de Bienestar Social y Educación y por el presidente de la Comisión de 
Cooperación, Planes Provinciales Generales, Turismo y Patrimonio Histórico y 
Cultural, para modificar la Base 12 para la ampliación del objeto del POS+Adicional 
1/2021 para gastos sociales extraordinarios del ejercicio 2021 

1.- Aprobar la modificación de las Bases reguladoras del Plan provincial de 
cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (Plan único de 
ayuntamientos) POS+ 2021, aprobadas por el Pleno de esta diputación en la sesión 
que tuvo lugar el 27 de noviembre de 2020 y publicadas en el BOP nº 205 del 1 de 
diciembre del 2020, que consiste en modificar las Bases 7, 9 y 12, y los Anexos XV, 
XVI y XVII según se indica a continuación: 

BASE 7 

* En la Base 7 se crea un epígrafe 7.1 denominado "Procedimientos de adjudicación", 
cuyo contenido coincide con el de la Base 7 inicial, salvo lo previsto en el 3º párrafo 
que se modifica de forma que donde decía "No se podrá realizar la adjudicación de las 
inversiones mediante contrato menor", pasa a decir "El contrato menor solo podrá 
utilizarse para la adjudicación de las obras de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 
de esta Base". 

 

* Se añade la Base 7.2 con el siguiente contenido: 

"7. 2.- Utilización del contrato menor en la adjudicación de las obras  

 

Únicamente podrán adjudicarse utilizando el contrato menor las obras (no los 
suministros) incluidas en el POS+ 2021, cuando su valor estimado sea inferior a 
40.000 euros (IVA excluido) lo que supone 48.400 ú con el 21% de IVA incluido, y con 
un plazo de ejecución no superior a un año que no podrá prorrogarse. 

 

La selección del contratista, según el presupuesto del proyecto de las obras, se 
realizará del siguiente modo: 

 

Valor estimado  
Entre 24.794 y 34.000 ú  
(IVA excluido) Consulta por lo menos a 3 empresas 

/ o Publicación de un anuncio en la 
Plataforma de Contratación Presupuesto de 

contrata 
Entre 30.000 y 41.140 ú 
(21% IVA incluido) 

 

Valor estimado 
Entre 34.000 y 40.000 ú 
(IVA excluido) Publicación de un anuncio en la 

Plataforma de Contratación Presupuesto de 
contrata 

Entre 41.140 y 48.400 ú 
(21% IVA incluido) 
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Se procurará que ningún proveedor pueda resultar adjudicatario de contratos menores 
con un importe acumulado superior a los límites establecidos para el contrato menor. 
En caso de que se supere este límite, deberán motivarse los contratos menores 
posteriores a la superación del límite. 

 

Los ayuntamientos deben presentar en esta diputación la siguiente documentación: 

 

- Propuesta para realizar la adjudicación de la obra mediante contrato menor, 
autorizada por el alcalde o concejal delegado, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 118 de la citada Ley 9/2017, en la que figuren, entre otros, los siguientes 
datos: 

. Denominación, presupuesto y plazo de ejecución  

. Las tres empresas a las que se va a hacer la consulta, o la indicación de 
que se va a publicar un anuncio en la Plataforma de Contratación 

. Plazo y forma de presentación de ofertas 

. Criterios de adjudicación con su ponderación, debiendo ser siempre uno 
de ellos el precio. 

- Certificado de existencia de crédito o documento contable RC 

- Resolución de adjudicación en la que motivadamente se recojan los datos de la 
empresa adjudicataria y el precio de adjudicación. 

En los demás aspectos será de aplicación lo previsto en las Bases reguladoras del 
POS+ 2021, especialmente en lo relativo a la presentación junto con la solicitud del 
proyecto técnico y los informes requeridos en las Bases, y a la justificación mediante 
certificaciones de ejecución de las obras aprobadas por el ayuntamiento". 

BASE 9 

* Al final de la Base 9.3 titulada "Pago de la aportación provincial: aportación 

provincial destinada a la financiación de obras y suministros" se añade el siguiente 

párrafo: 

 

"No obstante, cuando se trate de obras adjudicadas mediante contrato menor, el 
plazo de ejecución será como máximo de un año y no podrán ser objeto de 
prórroga, lo que se controlará tanto desde el ayuntamiento como por esta 
diputación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.8 de la citada Ley 
9/2017."  

 

BASE 12 

¶ Incluir específicamente a las mujeres víctimas de violencia de género, de 
manera que la Base 12.1.b) queda como sigue: 
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ñb) Ampliar y dotar las partidas destinadas a garantizar ingresos suficientes a las 
personas solas o familias, mayores, personas con diversidad funcional, mujeres 
en riesgo de exclusión social o víctimas de violencia de género, con bajos o 
nulos ingresos económicos, mediante ayudas económicas para asegurar la 
cobertura de las necesidades básicas: vivienda, alimentación, electricidad, 
gastos médicos o farmac®uticos, transporte, que favorezcan la integraci·n.ò 

 

¶ Incluir entre los gastos financiados la parte que corresponde a los 
ayuntamientos en el servicio de ayuda a domicilio en la modalidad de 
dependencia, aunque no suponga ampliación, de manera que la Base 12.1.d) 
queda como sigue: 

 
ñd) Ampliar el servicio de ayuda a domicilio en todas sus modalidades, y 
cualquier otro de análoga naturaleza que se preste en el domicilio de la persona, 
como rehabilitación, peluquería, podología, comedor sobre ruedas, etc. (El 
importe no puede ser destinado a cubrir la aportación municipal en el Plan de 
Financiación de los servicios sociales municipales FOPPSS). 
 
Excepcionalmente el importe podrá destinarse a cubrir la parte de aportación 
municipal al servicio de ayuda a domicilio en la modalidad de dependencia, 
incluyendo aquella que corresponde a horas ya concedidas". 

 
ANEXOS XV, XVI Y XVII.  
 
* En los Anexos XV, XVI y XVII, los apartados b) y d) que figuran en la tabla de cada 
anexo quedan redactados como figuran en los apartados b) y d) de la Base 12 
modificada, según se indica en el párrafo anterior. 
 
2.- Después de realizar la modificación de las Bases 7, 9 y 12, y de los Anexos XV, 
XVI y XVII, aprobar el texto de las Bases modificadas del POS+ 2021, cuyo texto 
figura como anexo. 
3.- Disponer la exposición pública de este expediente mediante la inserción de un 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de que durante el plazo de 
10 días puedan presentarse las alegaciones o reclamaciones que se consideren 
oportunas. 

 
4.- Remitir el expediente a informe de la Subdelegación del Gobierno en Galicia y de 
la Comisión Provincial de Colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, a 
los efectos previstos en el artículo 32 del Real decreto legislativo 781/1986, del 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local.  
 
5.- Remitir el expediente a la Xunta de Galicia y a la Comisión Gallega de 
Cooperación Local a los efectos de la coordinación prevista en la Ley 5/1997 de 22 de 
julio, de administración local de Galicia. 
 
6.- Una vez transcurrido el indicado plazo de 10 días de exposición pública y remisión 
a informe, sin que se presentaran reclamaciones o alegaciones, podrán proseguirse 
las actuaciones." 
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